
d,.L INFRAESTRUCTURA ¡ Í'
-7,F púgLIcA i :.

:.; r':ti ::ir'].. ,r '.i .r...: )ri) .,\: , .t ,..4...
', t)t );: : ' : : I 

' 
. I'r ' , '! ) . ' ',

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N372-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O34nO23
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-S I P DU S-N372-2O23

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N372-2O23, correspond¡ente a la obra: Reconstrucc¡ón
del Boulevard Centenario de la Revolución de 19lO; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en
la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIEN DA-A-FOCOEICI-2O23-15O2-Oll73 de fecha
9 de noviembre dé 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gob¡erno del Estado de H¡dal9o.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día ll de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de ObÍas
Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
B¡enes de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Prleta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42oao; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emltido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia delActo de Presentación y Apertura de Propos¡ciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representac¡ón
de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) I, ll
fracción XXV y 14 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de lnfra estr u ctu ra
Pú b lica y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Départamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conform¡dad con ¡as
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2o2l.

El estudio, análisis y evaluación
fundamento en lo d¡spuesto por los
y Soberano de Hidalgo y 44 de la
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de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
ArtÍculos lOB de la Constitución Política del Estado Libre
Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N372-2023

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

"TRICIVAA Construcciones S.A. de C.V'

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: $10'776.590.28 ldiez millones setecientos setenta y seis mil quinientos
noventa pesos 28/lO0 M.N,)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $12'5OO,84r.72 fdoce millones quinientos
m¡l ochocientos cuarenta y cuatro pesos 72^OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios yt¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7VA O45,771 7178 0O0
extensfones A7 42 y 86A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a '16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 12 de diciembre
de 2O2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMtslóN DENTRO DELSERVICIO PÚBLICO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocim¡ento del Organo lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Adm¡n¡strativas del Estado
de Hidalgo. ,/) ,.,
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Por la Dirección de Uc¡taciones y Contratos
(.,,

Fel¡pe Sánchez Rangel

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N372-2O23

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha. Dara
efectos de su notif¡cación y al flnalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales proceoenres.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenidoV efectos.

Por la Secretaríaide lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Unitarios

de Control en la SIPDUS

Arq. María énez Rendón

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
Infraestructura

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

L¡c. Antolín Hernández Cutiérrez

Ing. Serg¡o Ca no
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No se presentó



L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N372-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC
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Por el Colegio de Ingenieros civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
No se presento

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presento

I
Por los licitantes

Nombre

'r - TRICIVAA Construcciones S.A. de C.V.
I

h,

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa a

la Licitac¡ón pública No, EO-SIPDUS-N372-2O23, correspondiente a la Obra: Reconlrucción del Boulevard Centenario de la

Revolución de lglO; en el mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto; ubicada en la local¡dad y Munic¡pio de Pachuca de Soto, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Infraestructura Ptiblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N372-2o23
Convocatoria No. O34nO?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, él día ll de Diciembre de 2023, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección ceneral de Administración, de la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-slPDUS-N372-2O23, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucción del
Boulevard Centenario de la Flevolución de I9lO; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicade en la
localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 4, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
propos¡ciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

1ls

Dictamen pará determinar el fallo de la Convocator¡a No.034/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públice EO-SIPOUS-N372-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción del Boulevard Cent€narlo de la Revolución d€ 1910; €n el
municiDio de pachuca de soto; ubicada en la localidad y Municlplo de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

fr Ci"dt.o Mlnera. [.iii 2ü.2.'' pirr), H]!<i. Fel¡p. A¡igclor kal
9J.5, atol. Ven1.¿ Prlct¿, Pachuc¡, rjr ';olo, l19o, c-p. 42olto,
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SECRETARIA D¡ INF'iA¡STRUC¡UNA PUBLIC¡,
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-SI P D US- N372-2O23
convocatoria No. 034/203

procedim¡ento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hldalgo, mediante él oficio No. HActENDA-A-FOCOE/C|-2023-I502-OIl73 de fecha 09
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.9ob.mx, la Convocator¡a No. 034/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-
SfPDUS-N372-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción del Boulevard
Centenario de la Revolución de l9lo; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 29 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de Noviémbre de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1,5,- Con fecha 30 de Noviembre d e 2023 a las 17:00 hrs,, se realizó el acto de junta de acla raciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡e del órgano
¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó l¡sta de
asistencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las 17:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

'1.- Tricivaa Construcciones S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr;r el sobre que contenía los documentos q ue acred¡tan la existencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 06 de Diciembre de 2OZ a las l7:OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,0342023, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N372-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción del Boulevard Centenario de la Revolución de l9lo; en el

t1

2ls

il'!rir() :¡rf¡)ri'. l(iri. 2il ).' t)f!), ll¡ri: i i';¡L ii ¡rr( rrr!.i ¡i,rl
1j { tr. I .r V.rlij irrÉi3 pari:ir.r¡rar a.r ,)rir. I l:1r,. il.rr. -::ttir.

ifl: /:/l'l17 ]IOON ! ¡r il'r':i:;
e.-\¡ru/.r I r.1 ir t!J c.! ce. I r :\ /),/ ,/'\ /y \l\v\]



{¡É lwrnAEsTRucrune i húItr púslrcA r *?*
5[CRI'IARIA DE INPRAESTPIJC¡URA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N372-2o23
Convocatoria No. 03412023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

l.- Tricivaa Construcciones S.A.
de C.V.

$ro'776,s90.28
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 07 y 08 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: l.- Tricivaa Construcciones S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Eyaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso Afracciones de la I a la lV artículo
42 fracciones I a la ll, inciso Afracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados
como a continuac¡ón se relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.l.- Tricivaa Construcciones S.A. de Cv.

Motivo v Fundamento
El licitante: Tricivaa Construcciones S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,aftículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a ,". ori/liZ.del Proced¡miento por L¡q¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS'N572-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Recoñstrucc¡ón del Boul€vard Centenario de la Revoluclón do 1910; 6n €¡

\ mun¡clp¡o de Pachuca de Soto; ubicada €n la localldad y Munlclplo de Pashuca de soto, Estado de Hldalgo'
\ ./- 
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
No. EO-SI PD US- N372-2O23
Convocator¡a No. O34l2O?3

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: Tric¡vaa
Construcciones S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $10'776,590.28 (Diez millones setec¡entos setenta y seis mil quinientos
noventa pesos 28fi0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a précio un¡tar¡o de esta licitación pública es: Tricivaa
Construcciones S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡zar satisfactoria mente el cumpllmiento de las obl¡gac¡ones respectivas con el
monto de $10'776,590,28 (Diez millones setecientos setenta y seis mil quinientos noventa pesos 2g/loo
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de ZO días naturales,

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $10'776,590.28 (Diez millones setecientos setente y seis mil quin¡entos novente
pesos 28nOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día 12 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.p.42oa1, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oué elaboren la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin cuevas, Director Ceneral de
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5y
6 fracc¡ón ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libré y Soberano
de Hidalgo.

Dictamen para determinar el fallo de l" Conuo""tori" No. OZ+üZldel Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N372.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción d€l Boulevard Centenar¡o de la Revoluclón de lglo; en el

\ municip¡o de Pachuca de Soto; ubicada en la loqal¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SI PD US-N372-2O23
Convocatoria No. O34l2o23

Emite
Director Genera I de Admin¡stración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Jefa de Departamento
de la S.l.P.D.U€;./

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona Arq. María qlbres Jiménez Flendón

s/s
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatori¿ No. o34/2o8, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública EO-SIPDUS-N372-
2023, en retación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucclón del Boulevard Centenatio de la Revoluclón d6 l91O; €n €l
municlpio dE Pachuca dE Sbto; ublcada €n la local¡dad y Munlcipio de Pashuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Tx a¡l¡iro f¡rrerc. ildil 2U.2.'' p'so, Ul!(j. Folipe Ar)9eles kor
93.5. Col. Vonta Pri€|¿, pachoc¿ <jc !oio, Hgo, C.|). 420ltl),

I el: l l I '11'l AOAA L'(. A7 a,
\. ü1"J1'v.h i.l ¡ ii, o.!¡o b rn¡
'ñ..\

Evaluó

Directora de Precios Un¡tar¡os

de la S.l.P.D.U.S.

j:&


